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201800394 PRESENTACIÓN OBJECIÓN BANCOLOMBIA S.A

notificacionesjudiciales@abogadojulianserranos.com
<notificacionesjudiciales@abogadojulianserranos.com>
Jue 9/09/2021 12:40 PM
Para:  Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  'Claudia Patricia Navas Paez' <claudianavas44@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (18 MB)
OBJECIÓB BANCOLOMBIA CARLOS EDUARDO GAMBOA.pdf;

Buen día, me permito enviar memorial que se anexa en formato PDF para que el mismo sea agregado
al expediente. De igual forma solicitamos que cualquier decisión proferida sea notificada a los correos
electrónicos jserrano@abogadojulianserranos.com,  juridico@abogadojulianserranos.com,
y notificacionesjudiciales@abogadojulianserranos.com , los cuales fueron debidamente reportados
ante el Registro Nacional de Abogados. 
 
Tipo de
Proceso:

REORGANIZACIÓN LEY 1116 DE 2006

Deudor: CARLOS EDUARDO GAMBOA RINCON
Radicado: 201800394
Actuación: PRESENTACIÓN OBJECIÓN BANCOLOMBIA S.A

 
 
Atentamente,
 
 

Sara Lucía Pineda Niño
Asistente Jurídico
ABOGADO - JULIAN SERRANO SILVA
*Email: auxjuridico4@abogadojulianserranos.com
(Tel. (057) 6575682 Ext: 107
Bucaramanga, Colombia
 

mailto:jserrano@abogadojulianserranos.com
mailto:juridico@abogadojulianserranos.com
mailto:notificacionesjudiciales@abogadojulianserranos.com
mailto:auxjuridico4@abogadojulianserranos.com


JULIÁN SERRANO SILVA 
          ABOGADO 
    CALLE 54 No. 36-28                           jserrano@abogadojulianserranos.com 
       Tel.: 6575682                                 juridico@abogadojulianserranos.com 
       Bucaramanga.                    notificacionesjudiciales@abogadojulianserranos.com 

 

 
Bucaramanga, septiembre 09 de 2021 

 

Señor 
JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E.  S.  D. 

 
REF: PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL LEY 1116 DE 2006 

DE CARLOS EDUARDO GAMBOA RINCON RAD. 2018-00394 

 

JULIAN SERRANO SILVA, Abogado, portador de la Tarjeta Profesional Número 
60.999 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía número 91.256.424 de Bucaramanga, obrando en mi condición de 

apoderado de BANCOLOMBIA S.A., atentamente por medio del presente escrito 
me permito OBJETAR el proyecto de calificación y graduación de créditos y 

derechos de voto presentado por la doctora CLAUDIA PATRICIA NAVAS 

promotora dentro del presente proceso, por las siguientes razones: 
 

1-. Se relaciona en el proyecto de calificación y graduación de créditos y 

derechos de voto (4) créditos en favor de BANCOLOMBIA  S.A. como 
HIPOTECARIOS O DE TERCERA CLASE, por un total por concepto de capital 

de NOVENTA Y UN MILLONES DE PESOS M/CTE ($91.000.000.00); cifra 

ésta que está INCORRECTA, por lo tanto las obligaciones en favor de 
BANCOLOMBIA S.A y a cargo de CARLOS EDUARDO GAMBOA RINCON 

deberán calificarse y graduarse como HIPOTECARIAS   O DE TERCERA 

CLASE, por los siguientes valores que en total suman NOVENTA Y NUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE 
PESOS CON TREINTA CENTAVOS M/CTE ($99.278.137.30) que se 

discriminan de la siguiente manera: 

 
 

2.1 Obligación de Audioprestamo instrumentada en el pagaré suscrito el día 07 

de septiembre de 2012 a cargo de CARLOS EDUARDO GAMBOA RINCON, cuyo 
saldo por capital corresponde a la suma de SEIS MILLONES SETENTA Y SIETE 

MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE ($6.077.225.00), más los 

intereses a que haya lugar de acuerdo con el art.886 del C. de Co. 
 

2.2 Obligación No. 2160080545 instrumentada en el pagaré No. 2160080545 a 

cargo de CARLOS EDUARDO GAMBOA RINCON, cuyo saldo por capital 

corresponde a la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO TREINTA 
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE 

($75.135.468.00), más los intereses a que haya lugar de acuerdo al art.886 del 

C. de Co. 
 

2.3 Obligación de Sobregiros No. 21649781491 instrumentada en el pagaré No. 

21649781491 a cargo de CARLOS EDUARDO GAMBOA RINCON, cuyo saldo 
por capital corresponde a la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($4.999.547.00), más los intereses a que haya lugar de acuerdo con el art.886 
del C. de Co. 

 

2.4 Obligación Tarjeta de Crédito American Express No. 377815369409160 

instrumentada en el pagaré suscrito el día 11 de abril de 2013 a cargo de 
CARLOS EDUARDO GAMBOA RINCON, cuyo saldo por capital corresponde a 

la suma de TRECE MILLONES SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 



NOVENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA CENTAVOS M/CTE 

($13.065.897.30), más los intereses a que haya lugar de acuerdo con el art.886 
del C. de Co. 

 

3. En el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto 

deberá incluirse el valor de los intereses causados y no pagados por un valor 

total de VEINTIDOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 

CUARENTA Y CINCO PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS M/CTE 

($22.156.145.26) discriminados de la siguiente manera: 

OBLIGACIONES INTERESES 

AUDIOPRESTAMO $1.326.549.00 

2160080545 $17.037.664.00 

SOBREGIROS NO. 21649781491 $84.713.00 

T.C AMERICAN EXPRESS NO. 

377815369409160 

$3.707.219.26 

 

Los anteriores intereses deberán calificarse y graduarse en columna aparte del 

proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto y serán 

objeto de negociación en el acuerdo de reorganización. 

 
DESCRIPCION DE LA GARANTIA HIPOTECARIA 

 
CARLOS EDUARDO GAMBOA RINCON constituyó hipoteca abierta de primer grado 

sin límite de cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. sobre el siguiente bien inmueble: 

1-. El ciento por ciento (100%) de un lote de terreno urbano localizado en La Calle 17 

No.8-76 del Barrio Carvajal del Municipio de Sabana de Torres (Santander) con un área 

de 205.46 mts2. 

Le corresponde la cédula catastral número 68655010001310017000 y el referido 

inmueble se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria número 303-52689 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja (Santander). 

Hipoteca Constituida mediante Escritura Pública No. 058 de fecha 24 de Febrero de 

2014 de la Notaría Única del Círculo de Sabana de Torres. 

Por lo anterior, y de conformidad con el articulo 29 de la Ley 1116 de 

2006, modificado por el artículo 36 de la Ley 1429 de 2010, solicito a su 

despacho se sirva correr traslado de las objeciones presentadas, con el 
fin de que el promotor dentro del proceso de la referencia realice la 

conciliación de las mismas. 

 

PRUEBAS 
 

1. Copia del el pagaré suscrito el día 07 de septiembre de 2012  que instrumenta 

la obligación de Audioprestamo a cargo de CARLOS EDUARDO GAMBOA 

RINCON. 

2. Copia del pagaré No. 2160080545 que instrumenta la obligación No. 

2160080545 a cargo de CARLOS EDUARDO GAMBOA RINCON. 

3. Copia del pagaré No. 21649781491 que instrumenta la obligación de 

sobregiros No. 21649781491 a cargo de CARLOS EDUARDO GAMBOA 

RINCON. 

4. Copia del pagaré pagaré suscrito el día 11 de abril de 2013 que instrumenta 

la obligación AMERICAN EXPRESS NO. 377815369409160 a cargo de CARLOS 

EDUARDO GAMBOA RINCON. 



5. Copia de la escritura pública de hipoteca No. 058 de fecha 24 de Febrero de 

2014 de la Notaría Única del Círculo de Sabana de Torres. 

Del señor juez, 

 

 

 

 

JULIÁN SERRANO SILVA 

C.C. No. 91.256.424 de Bucaramanga 

T. P. No. 60.999 del C.S. de la J.  
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